
 

Monotributo. Recategorización. 

 

Plazo 

Aquellos monotributistas que deban cambiar de categoría en virtud de los parámetros 
vigentes, deberán ingresar con Clave Fiscal al servicio Monotributo, en el cual será habilitada 
la opción de Recategorización desde 28 de julio al 17 de agosto. 

Parámetro ingreso e importe a pagar 

Para la recategorización correspondiente al primer semestre de 2021 se deberán considerar el 
parámetro ingresos brutos anuales dispuestos en el artículo 3° por la Ley N° 27.639, , junto 
con los restantes parámetros previstos en el artículo 8º del “Anexo” de la Ley Nº 24.977, y 
pagar las obligaciones mensuales que se establecen para cada categoría según se indica a 
continuación: 

Cat. 

Parámetro 

“Ingresos 

Brutos” 

Impuesto 

integrado 

Locaciones 

de 

servicios 

Impuesto 

integrado 

Venta de 

cosas 

muebles 

Aportes 

al SIPA 

Aportes 

Obra 

Social 

Total 

Locaciones 

de 

servicios 

Total 

Venta de 

cosas 

muebles 

A 

Hasta 

$ 370.000 228,63 228,63 1.008,72 1.408,87 2.646,22 2.646,22 
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B 

Hasta 

$ 550.000 440,49 440,49 1.109,59 1.408,87 2.958,95 2.958,95 

C 

Hasta 

$ 770.000 753,19 696,01 1.220,56 1.408,87 3.382,62 3.325,44 

D 

Hasta 

$ 1.060.000 1.237,37 1.143,23 1.342,61 1.408,87 3.988,85 3.894,71 

E 

Hasta 

$ 1.400.000 2.353,69 1.825,79 1.476,88 1.408,87 5.239,44 4.711,54 

F 

Hasta 

$ 1.750.000 3.238,03 2.383,95 1.624,56 1.408,87 6.271,46 5.417,38 

G 

Hasta 

$ 2.100.000 4.118,99 2.972,36 1.787,01 1.408,87 7.314,87 6.168,24 

H 

Hasta 

$ 2.600.000 9.414,80 7.296,50 1.965,71 1.408,87 12.789,38 10.671,08 

I 

Hasta 

$ 2.910.000 

 

11.768,52 2.162,29 1.408,87 

 

15.339,68 

J 

Hasta 

$ 3.335.000 

 

13.829,70 2.378,53 1.408,87 

 

17.617,10 

K 

Hasta 

$ 3.700.000 

 

15.887,51 2.616,36 1.408,87 

 

19.912,74 



Las nuevas categorías que se determinen serán las que estarán vigentes entre el 1º de agosto 
de 2021 y el 31 de enero de 2022. 

Por último, se aclara que el pago de la obligación mensual del mes de agosto, se podrá 
realizar hasta el 27 de agosto de 2021. Los monotributistas que abonen sus obligaciones 
mediante débito directo en cuenta bancaria o débito automático, la operación también se 
realizará el día 27 de agosto. 

 


